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VlST0S, elexpediente N" -1140- 2025 y que se especifican en la parte resolutiva
año 2024,Opinión Legal N" 003 -2025-UGELEC/0AJ,, que en el anexo forman parte de la presente, a instancia de los

administrados del ámbito de la Unidad de Gestión Educativa Local de El Collao, quienes solicitan el reajuste y/o reintegro'de
remuneracionesenbasealaremuneraciónbásicadeS/.50.00soles fijadaal D.U. N"105-200l,solicitadoporeladministrado
GERMAN ROJAS VASQUEZ, Y ;

CONSIDERANDO:
Que, mediante los expedientes administrativos que se especifican en la parte resolutiva,

conteniendo en elOP|NION LEGAL N" 003-2025-UGELEC/OAJ, De fecha 14 de ENERO de|2025, que en el anexo forman parte de
presente, a instancia de los administrados delámbito de la Unidad de Gestión Educativa Localde ElCollao, quienes solicitan

usie y/o reintegro de remuneraciones en base a la remuneración básica de S/,50.00 soles, fijada al D, U. N" 105- 2001;
Quq estando a las peticiones de cada uno de los administrados presentados por ante

EI Collao, mediante los expedientes de lá',referencia en forma individual, se observa que tienen el mismo petitSorio, mismo
de hecho y jurídico, buscando el mismo fin y que guardan plena conexión entre si, por tanto, en aplicación del Ari, 150

e con el Ar1. 127 del TUO de la Ley N' 27444 aprobado por D. S, N' 004-2019-JUS, se establece que por iniciativa de parte o
pueden disponerse mediante una resolución acumulación de los procedimientos en trámite que guarden eonexión, siempre a que

se trate de asuntos conexos que permitan tramitarse y resolver conjuntamente; por tanto, no existiendo planteamientos subsidiarios o

alternativos en cada uno de los expedientes que deba darse un único tramite;
Que, mediante el literal b)delArt. D.U. N" 105-2001, se despuso fijar en cincuenta y

00/100 nuevos soles (S/, 50.00)la Remuneración básica de los servidores públicos sujetos al régimen delD: Leg. N'276 cuyos ingresos

mensuales sean menores o iguales a S/, 1250 0p soles, además. elArt, 2 de la misma norma establecido que almomento, que elincremento
fijado previamente reajustarÍa automáticamenie,en.él mismo.monto la Reinuneración Principal, concepto de pago propio del sistema, Unico

de Remuneración creado a través delD. Lbg. N" 276, sin embargo posteriormenie sé emitió el D.S. N" 196-2001-EF, que precrsa el

alcance de las dis_posiciones del D.U,-¡'].Q5--,2-Q0_'1.g!!re ellas se vio por conveniente señalar que el reajuste de la Remuneración Principal

en el Ari. Del D.U, N' 105-2001, no afecta las remuneiádionés, -bonif¡cáCione§, b'éñéficio§, penslóneS, y en general toda otra retríbución que

se otorga en función a la remuneración básica, remuneración principal o remuneración total permanente;

Que, la petición en concreto, se entiende en principio de informalismo que se debió tomar
en cuenta que elArt. 1'del D.U, N" 105-2001, fija a partir del 01 de setiembre del 2001 en s/, 50.00 soles Ia remuneración Qásica para

, profesiones de la salud, docentes universitarios, personal de los centros de salud, miembros de las Fuerzas armadas y Policía

acional, servidores públicos sujeto alrégimen laboraldel D:S: N" 276, asi como los jubilados comprendidos dentro de los regímenes del

,Leg,N'19990YdelD.Leg. N"20530,DecretodeUrgenciareglamentadoporelD,S.N'109-200lEF,queestableceenlasegunda
de su Art. 4" señala, que las remuneraciones, bonificación principal o remuneración total permanente, continuaron percibiendo en los

mismos montos, sin reajustarse, de de conformidad con el D. Leg. N" 847;
', Que, el Art. 1" del D,U, N" 105-'2001, a partir del 01 de setiembre del 2001, S/, 50.00 soles

la remuneración básica para profesores profesionales de'la salud, docentes universitarios, personal de los centros de salud, miembros de

la fuerzas armadas y Policía Nacional, servidores públicos sujeto al régimen del D, Leg. N' 276 asi como jubilados comprendidos dentro

delosregímenesdelD,Leg,N'l9990ydelD.Leg.20530,DecretodeurgenciareglamentadoporelD,S, N"D.S.N'109-2001-EFque
establece la segunda parte de su Art. 4' que las remuneración bonificaciones, beneficios, pensiones y en general toda otra retribución que

se otorga en función a la remuneración básica, remuneraciones principales o remuneración total permanente, continuaran percibiendo en

los mismos montos, sin reajustarse, de conformidad con el D, Leg, N" 647;
Oue, elD. S, N" 196-2001-EF, señala en su art. que la remuneración básica fijada en el

D,U. N'105-2001, reajuste únicamente la remuneración principal a la que se refiere el D.S, N';057-86-PCM, las remuneraciones,

bonificaciones. Beneficios, pensiones y en general toda otra retribución que se otorgue en función a la remuneración básica, remuneración
principalo rernuneración totalpermanente percibido en los mismos montos, sin reajusie de conformidad con el D. Leg, N" 647 en ese

sentido entendemos que se despuso que las remuneraciones, bonificaciones, beneficios, punciones y en general, cual quiera otra

retribución de los trab'ajadores y pensionista del secior continuaran percibiéndose en los mismo motos de dinero recibidos a la fecha de

entrada en vigencia de este decreto Legislativo es decir congelado los montos correspondientes a los conceptos remunerativos establecidos
en D,U. N" 105-2001, solo en cuando a la rerlluneración básica con efecto de remuneración principal, mas no con relación a los otros

montos remunerativos como son la bonificaciones;
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Que, al respecto de los pagos programados en aplicación del principio de anualidad

la ejecución de los sistemas de presupuesto público, se considera lo señalado en elArt.26 numeral26.1 de la Ley 28411

del sisiema Nacional de Presupuesto, respecto de los créditos presupuestales, señalados que "(, ..) .esta se define exclusi'ra,

finalidad para la que haya estado autorizado con los presupuestos o la que resulte de las modificaciones presupuestarias ,

conforme a la Ley General (,.)', el mismo que eb concordante con el A11.26.2 del mismo cuerpo legal , respecto de las

nes legales y reglamentarias, donde se establece , el pago de gasto público está sujeto a ceriificación presupuestal y al

endist]ntosferiododeejecuciónpresupuestal,portanto,tampocoesfactible quelaLey 3l953dePresupuestodelSector

Fublico del año fiscal 2024, autorice pago alguno por concepto de esta naturaleza;

Gobierno Nacional, Gobierno regionil'e§, $Sffito.ales,lvlinisterio púltico Jurado nacio¡ai de elecciones, Oficina Nacional de.Procesos

electorales, Registro Nacional Ae tOeni¡ficücién,'y"'bstado Civil, Contraloria General de la República, junta nacional de justicia; defensorí.a

del Pueblo, Tribunal Constitucional, Universidades Públicas y demás entidades y organismos que cuente con un crédito presupuestario

' aprobado en la presente ley, el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, beneficios, dietas, asignaciones , retribuciones

-* ,estimulos, incentivos, compensaciones ecónómicas y conceptos de cualquier naturaleza , cualquier sea su forma , modalidad, periodicidad

áó-*-Fü\, y fuenie de financiamiento. Asimismo, que prohibo la aprobación de nuevas bonificaciones, beneficios, asignaciones, incentivos estímulos,

li+lf-;¿iistribuciones, dietas, compensaciones económicas y concepto de cualquier naturaleza con las mismas caracteristicas señaladas

. c}r\,li I lhnteriormente, La prohibición incluye el incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope para cada cargo en
rSlly;'i 

,?//as escalas remunerativas, por tanto, es IMPROCEDENTE la petición de los administrados,
'.* ,, .:!'- Estando a lo informado por la unidad de personal, y visado por los Jefes delArea de

Wjr-'' Gestión Administrativa, Gestión lnstitucional y Asesor Lega, de la Unidad de Gestión Educativa Local El Collao.

De conformidad de la Constitución Politica del estado, Ley N' 32185 Ley de

Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2025; Ley No 27444, Ley N"27783, Ley N" 28411', Ley N" 31638; D. S. N'
004"2013-ED; D.s. N" 015-2002-ED; R.M. N"tr0474;i?31,?33r-rlNEDU.

Vb ITLVVLET E¡

deremuneracionesenbasealu,.,,n.,,.tJlí.'*,:,ffffi,ü.iJ:1,'11'|fiij'H:?Jj:Jt?H:::
administrado GERMAN ROJAS VASQUEZ con DNI No 01315441 por los fundamentos expuesto en parte considerativa,
Opinión Legal N' 003-2025-UGELEC/0AJ:

Artículo 2" NOTIFICAR, al administrado lo resuelto a través del presente acto

administrativo.

REGíSTRESE, CGMU NíqUESE.

FIRM&DO ORIfiIHAL
Dro. Norko Belindo CCORIiOnO

DIRECTORA DE tA UNIDAD DE GESTIóN EDUCATIVA LOCAL
EL COLLAO - ILAVE
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"Aña áe la recup,aaióir., rc¡xoli,;iacién ¿ie la erutoytí;ipentarre"

LA UMDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA EL COLLAO ILAVE, A TRAVDS DE LA
OFTCINA DE TMAGEN INSTITUCIONAL.

HACE CCN§TAR:

QUE, EL (LA) Sr. German, ROJAS VASQUEZ.

HA SIDO NOTIFICADO CON LA RD N" OOO132 -2025 - DUGELEC.

DE FECHA, 1B de febrero de|2025.

Que, resuebe: Art. 1". - DECLARAR IMPROCEDENTE, la solicitud el reajuste y/o
reintegro de remuneraciones en base a Ia remuneración básica de S/ 50.00 soles, fijada al D,

U. N' 105-200L, interpuesto por el admir.ristrado.

DEL NOTIFICADO

DNL ..0./.§ /*fH..fl ./..:.....
N/A. Casimiro MAMANI M.

DNL.42541445

LUGAR Y FECHA DE LA NOTICICNCIÓN:

OBSERVACTONES: ' 
'

NINGUNA.

llove, L9 de morzodel2025.

DE NOTIFI

EL NOTIIFICADOR
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